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Orden HAP/2194/2013, de 22 de noviembre (BOE 26nov).

Cambio en los procedimientos y condiciones generales para

la presentación de autoliquidaciones y declaraciones

informativas.

Afecta de forma importante a la presentación de

Informativas 2013.

Nuevo sistema de presentación a través de Internet: PIN24H.

Principales novedades

Delegación de Alicante. Dependencia de Informática.

Nuevo sistema de presentación a través de Internet: PIN24H.

Modificaciones en modelos (BOE 29nov):

Orden HAP/2215/2013 => modificación de modelos 303,

036 y 037, 340 y 349.

Orden HAP/2214/2013 => nuevos modelos 202 y 222 de

pagos fraccionados a cuenta del IS.

Pendientes de publicación: modificaciones en diferentes

modelos de Informativas.



Modelos 184 y 187: modificación de GyP patrimoniales (Ley 16/2012).

Modelo 190: modificaciones RD-ley 4/2013, 22-feb, de medidas de apoyo al

emprendedor y de estímulo del crecimiento y de la creación de empleo

(prestaciones por desempleo abonadas en la modalidad de pago único).

Modelo 347:

Información desglosada trimestralmente.

Presentación en febrero.

Principales novedades
Modificaciones en modelos: Informativas 2013

Delegación de Alicante. Dependencia de Informática.

Presentación en febrero.

Exoneración de la presentación para obligados al 340.

Nuevo modelo 165 “Business Angels”.

Ley 14/2013, de apoyo a los emprendedores.

Presentación en enero.

Nuevo modelo 270 “Resumen anual de retenciones de loterías y apuestas”.

Presentación en enero.

Modelo 720:

Nueva vía de presentación para PPFF: PIN24H.



Operaciones realizadas a partir del 1/1/2014 (a partir del 1T 2014).

1 único modelo 303 para todos los supuestos de presentación de

autoliquidaciones, con la única excepción de las entidades que apliquen el

régimen especial del grupo de entidades.

Se integran los modelos 310, 311, 370 y 371 (que desaparecen).

El anterior modelo 303 ya agrupó a los modelos 300, 320, 330 y 332.

Formas de presentación:

Principales novedades
Modificaciones en modelos: 303

Delegación de Alicante. Dependencia de Informática.

Formas de presentación:

Obligatoria por Internet con certificado electrónico para:

1. sujetos pasivos con período de liquidación mensual; 2. todas las

AAPP; 3. GGEE ó DCGC; 4. As y Bs.

Resto de obligados tributarios:

Certificado electrónico / predeclaración / PIN24H (PPFF)

DESAPARECE el papel preimpreso cumplimentado a mano.

El nuevo modelo 303 se adapta a las modificaciones sobre IVA de caja,

cuotas preconcursales y posconcursales, ... => nuevas casillas



Modelos 036/037:

Opción por la inclusión, exclusión, renuncia y revocación a la renuncia o

baja en el régimen especial del criterio de caja (mes de diciembre

anterior al inicio del año natural en el que debe surtir efecto).

Comunicar alta/baja condición de Emprendedor de Resp.Limitada.

Alta en censo EPR: sustituible por Documento Único Electrónico (DUE).

Modelo 340:

Principales novedades
Modificaciones en modelos: 036/037, 340, 349, 220/2 22

Delegación de Alicante. Dependencia de Informática.

Modelo 340:

Reducción del ámbito subjetivo de la obligación: sujetos pasivos del IVA

y del IGIC inscritos en registro de devolución mensual (1/1/2014).

Nueva “CLAVE DE OPERACIÓN” Z (operaciones IVA de caja).

Nuevos países miembros UE (Croacia) + modif. nº identif. IVA Irlanda.

Modelo 349:

Nuevos países miembros UE (Croacia) + modif. nº identif. IVA Irlanda.

Nuevos modelos 202 y 222 de pagos fraccionados a cuenta del IS:

1ª vez: para autoliquidar el pago fraccionado de diciembre de 2013.

Modificaciones en los modelos de autoliquidación y también en los

modelos de comunicación de datos adicionales a la declaración.



Supone la refundición en una sola norma del sistema de presentación de

autoliquidaciones y declaraciones informativas, estableciendo las distintas

formas de presentación en base a:

Naturaleza del obligado tributario.

Resultado final de la autoliquidación.

Características de la informativa.

Pretende incrementar la presentación telemática de declaraciones,

Principales novedades
Orden HAP/2194/2013: Orden de presentación de modelos

Delegación de Alicante. Dependencia de Informática.

Pretende incrementar la presentación telemática de declaraciones,

estableciendo un nuevo sistema de presentación a través de Internet con

firma-e no avanzada: PIN24H.

Entrada en vigor:

� Declaraciones Informativas y autoliquidaciones modelos 100, 200, 220,

714 cuyo plazo de presentación comience el 1 de enero de 2014.

� Resto de autoliquidaciones e informativas 038, 349 cuyo periodo de

liquidación se inicie a partir de 1 de enero de 2014.

� D.T.2 – Regula el retraso de la de la desaparición del pre-impreso para

los modelos 115, 130, 131.



Resto entidades
(no PPFF)

PPFF EPR

PIN24H
RENO (sólo 
Renta y 

Resto PPFF (Renta y Patrimonio)

Preimpreso ó 
PDF (sólo 
Renta)

Orden HAP/2194/2013: resumen de formas de presentación

Delegación de Alicante. Dependencia de Informática.

A-B
AAPP
GGEE

Redeme
Certificado-e

(no PPFF)
Predeclaración

(solo para 
autoliquidaciones y 
390-347 con ciertas 

condiciones) 

Renta y 
Patrimonio)



¿Cómo afecta a la presentación de Informativas?

Se elimina tanto el papel preimpreso cumplimentado a

mano como la presentación mediante predeclaración.

Únicamente se podrán usar vías telemáticas para la

presentación, con firma-e avanzada (certificado-e) o con

firma-e no avanzada (PIN24H).

Principales novedades
Orden HAP/2194/2013: Orden de presentación de modelos

Delegación de Alicante. Dependencia de Informática.

firma-e no avanzada (PIN24H).

EXCEPCIONES:
Modelo 390: se puede presentar con predeclaración confirmada

por SMS, siempre que el declarante NO esté obligado a

presentación con certificado-e.

Modelo 347: se puede presentar con predeclaración confirmada

por SMS, siempre que el declarante sea una Comunidad de

Propietarios en régimen de propiedad horizontal y <15 registros.

El modelo 720 también podrá presentarse mediante PIN24H

cuando el declarante sea persona física.



Persona o entidad 
declarante

N.º de registros de 
percepción

Forma de presentación

Adscritos a la DCGC / 
UGGE Hasta 10.000.000 registros Firma electrónica avanzada.

S.A. y S.L.

AA.PP Más de 10.000.000 registros
Firma electrónica avanzada.

Principales novedades
Orden HAP/2194/2013: Orden de presentación de modelos

Vías de presentación de Informativas

Delegación de Alicante. Dependencia de Informática.

AA.PP Más de 10.000.000 registros
SOPORTE

Personas Físicas

Hasta 15/100 registros
PIN 24 horas

Firma electrónica avanzada.

Entre 15/100 y 10.000.000 
registros 

Firma electrónica avanzada.

Más de 10.000.000 registros
Firma electrónica avanzada.

SOPORTE

Restantes declarantes 

Hasta 10.000.000 registros Firma electrónica avanzada.

Más de 10.000.000 registros 
Firma electrónica avanzada.

SOPORTE



Autoliquidaciones periódicas:

Desaparece la presentación mediante papel preimpreso a partir del 1T

de 2014 (303 y 111 principalmente).

EXCEPCIÓN: modelos 130, 131 y 115 (para éstos desaparecerá a

partir del 1T de 2015).

Se sigue manteniendo para las autoliquidaciones la vía de presentación

mediante predeclaración (modelos 111, 115, 130, 131, 136 y 303).

Principales novedades
Orden HAP/2194/2013: Orden de presentación de modelos

Delegación de Alicante. Dependencia de Informática.

mediante predeclaración (modelos 111, 115, 130, 131, 136 y 303).

Resto de modelos:

Sociedades 200-220: sólo es posible la presentación con certificado-e.

El papel preimpreso cumplimentado a mano sólo se mantiene para IRPF.

Modelos no regulados por la orden:

No Residentes (210, 211, 213).

Tasas Judiciales (695 y 696).

Modelos de declaración censal 036 y 037.

Modelos ocasionales de IVA 308 y 309.



A TENER EN CUENTA:

Las entidades públicas (P, Q, S) y las personas jurídicas no A ni B

(Cooperativas, Asociaciones, Fundaciones, ...) tienen que presentar sus

declaraciones Informativas 2013 con firma electrónica avanzada.

Por tanto, todas aquéllas que a día de hoy no tengan certificado

electrónico, tienen que o bien proceder a su obtención o bien

delegar la presentación en un tercero habilitado para ello.

Para las autoliquidaciones del 4T 2013 se puede seguir utilizando el

Principales novedades
Orden HAP/2194/2013: Orden de presentación de modelos

Delegación de Alicante. Dependencia de Informática.

Para las autoliquidaciones del 4T 2013 se puede seguir utilizando el

papel preimpreso.

La eliminación del mismo será efectiva en abril de 2014 con el 1T

(salvo en los casos excepcionados).

Lo mismo aplica a los modelos de Informativas 349 del 4T 2013.

El sistema de identificación y firma electrónica PIN 24H se podrá utilizar

con Informativas 2013, pero todavía NO con autoliquidaciones del 4T

2013.



Características básicas:

Sistema de identificación y firma electrónica no avanzada.

Aplicable SÓLO a las personas físicas.

Se va a usar inicialmente para presentación de declaraciones a través

de Internet (y trámites asociados).

2 fases para su utilización:

A. Registro.

El nuevo sistema requiere de registro previo, el cual se puede hacer

Principales novedades: PIN24H

Delegación de Alicante. Dependencia de Informática.

El nuevo sistema requiere de registro previo, el cual se puede hacer

presencialmente en oficina o a través de la sede-e de la AEAT.

Para el registro por sede se puede utilizar el CSV de una carta de

invitación a este sistema.

B. Obtención de PIN.

Una vez registrado, para poder uso de este sistema en un trámite es

necesario disponer de una clave de 7 caracteres (4 + 3) válida.

El contribuyente elige una parte de la clave (4 caracteres de su

elección y que solo conoce él) => clave de acceso.

Los 3 caracteres restantes son el PIN que desde la AEAT se envía al

móvil del contribuyente.



Se ha puesto en marcha un Portal

específico para este tema.

¿Cómo nos llega la carta de

invitación con CSV?
• Solicitud de la carta de 

invitación en la sede-e (aún 
no disponible).

• Remisión masiva de oficio a 

Principales novedades: PIN24H
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• Remisión masiva de oficio a 
PPFF EPR (nov2013).

El PIN24H se podrá utilizar a

partir del 1 de enero de 2014.

Hasta esa fecha, los usuarios

registrados pueden obtener un

PIN y probar su funcionamiento.



Hay un video en el Portal que

explica el proceso de Registro

en su totalidad.

También hay más información

de ayuda adicional en:

Principales novedades: PIN24H

Registro_PIN24_BREVE.swf

Delegación de Alicante. Dependencia de Informática.

Trámites PIN24H actuales (falta

el de Solicitud de carta de

invitación – feb2014).



Principales novedades: PIN24H
Detalles Registro con CSV

Delegación de Alicante. Dependencia de Informática.

Código de cuenta corriente (CCC) válido de alguna cuenta 
en la que el contribuyente sea titular y pueda ser validada 
por la AEAT. 
Sólo se solicitarán determinadas posiciones dentro del CCC 
de forma que sea más difícil que, en caso de suplantación 
de la Agencia Tributaria, el contribuyente acabe revelando 
su CCC completo.



Principales novedades: PIN24H
Detalles Registro con CSV

� Fecha de validez: dato de contraste fácilmente 
consultable que se pedirá cada vez que se quiera 
generar un nuevo PIN24H. 
� Su uso reduce la posibilidad de que un tercero 
que esté en conocimiento del NIF/NIE de un 
usuario registrado pueda forzar que éste reciba 
un SMS no deseado con un nuevo PIN24H.
� ¿Qué ocurre si no se puede utilizar la fecha de 
validez del DNI ó NIE como dato de contraste? 

Delegación de Alicante. Dependencia de Informática.

validez del DNI ó NIE como dato de contraste? 
Pues que cada vez que se quiera generar un 
nuevo PIN24H se pedirá otro dato, en concreto, 
un código de cuenta corriente.



Principales novedades: PIN24H
Detalles Obtención PIN
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1234 Privada

Mensaje SMS



Principales novedades: PIN24H
Detalles Uso PIN
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1234 AAA



Principales novedades: PIN24H
Detalles Uso PIN
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1234 AAA

1234 AAA



Principales novedades: PIN24H
Detalles Uso PIN
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IDEAS PRINCIPALES

� REFERENCIA BÁSICA: Portal de Informativas 2013.
� Puesta en marcha el 19 de diciembre.
� Estructura similar a la del año pasado.

Informativas 2013: servicios de ayuda

Delegación de Alicante. Dependencia de Informática.

� PRESENTACIÓN TELEMÁTICA generalizada.

� Disponibilidad de todas las herramientas necesarias para
asegurar la calidad de las declaraciones.
� Subsanación de errores => servicio de Consultas y

modificaciones de declaraciones.

� El programa de ayuda NO cambia de manera sustancial.



• Uso de simuladores, prevalidaciones y de programas de
ayuda.

• Uso de la sede electrónica y del servicio de consulta y
modificación para corregir los errores

Herramientas para asegurar la calidad

Delegación de Alicante. Dependencia de Informática.

modificación para corregir los errores

• Uso de la comprobación censal disponible en SEDE para no
cometer errores identificativos

� Sede-e – Censos – Censo de Obligados Tributarios -
Comprobación de un NIF de terceros a efectos censal es



Comprobación de un NIF de 
terceros a efectos censales

Delegación de Alicante. Dependencia de Informática.



Nuevo Portal de Informativas 2013

Servicios on-line
(tramitación)

Programas de 
ayuda

(simulaciones)

Delegación de Alicante. Dependencia de Informática.

Novedades y 
normativa

Ayuda 
técnica

Comprobación de NIF 
de terceros

Portal
PIN24H

Videos 
(consulta y 

modificación 
on-line)



Servicios on -line

Presentación telemática ejercicio actual
Presentación por lotes
Presentación ejercicios anteriores

Copia electrónica de declaraciones presentadas

Otros servicios:
- Programas de ayuda
- Simulaciones
- Prevalidaciones
- Cotejo de documentos mediante CSV
- Consulta de NIF de terceros

Delegación de Alicante. Dependencia de Informática.

Registro electrónico

Consulta de detalle de declaraciones informativas
Modificación y/o anulación de datos concretos de registros presentados

Copia electrónica de declaraciones presentadas
Consulta de declaraciones presentadas (por NIF o 
por rango de fechas)
Verificación de modelos presentados

Copia del fichero de presentación para 
declaraciones presentadas

NUEVO
Trámites disponibles con PIN24H



Visión global del proceso
1. Elaboración de 
la declaración 
con el programa 
de ayuda

3. Generación del  
fichero de 
presentación 
telemática 

2. Validación de 
la declaración 
con el programa 
de ayuda

5. Recepción y 
validación inicial

4. Presentación 
telemática en la 
Sede-e AEAT incidencias censales

6. Justificante de 
presentación PDF con CSV

Delegación de Alicante. Dependencia de Informática.

7. Validación 
completa y 
puesta a 
disposición de 
los errores

8. Acceso al 
servicio de 
Consulta y 
modificación de 
declaraciones

9. Justificante de 
modificación 
realizada

10. Comunicación ó  
requerimiento  de 
subsanación de 
errores

Obligados efectivos NEO

11. Acceso a la 
comunicación ó  
requerimiento



Plataforma de Informativas
�Plataforma común de ejecución para todos los programas de ayuda
(modelos) de declaraciones informativas.
�Servicios y funcionalidades:

1. Infraestructura para la captura de declaraciones (importación
formato BOE, captura online, importación de BD ejercicio anterior).

2. Validación.
3. Generación de declaraciones correctas y listas para su presentación

(incluido un enlace con los servicios de presentación de declaraciones

Delegación de Alicante. Dependencia de Informática.

(incluido un enlace con los servicios de presentación de declaraciones
de la AEAT).

� Disponen de programa de ayuda los modelos:

o 180, 182, 184, 188, 190, 193, 198, 296, 345, 347, 349 y 995.

� Tienen formulario web de cumplimentación: 215 y 340.

� Nuevas informativas con formulario web:

o 187, 165 (business angels), 952 (modificación BIs IVA).

� NO tienen programa ayuda: 038, 189, 294, 295, 299, 994 y 996.



Plataforma de Informativas: pasos
1. Descarga e instalación de la Máquina Virtual Java (JVM, Java Virtual 

Machine), en caso de no disponer ya de ella.

� Compatible con la versión 1.6 de JRE de Sun.

2. Descarga e instalación de la última versión de Plataforma de Informativas 
(8.00 actualmente). 

Descarga e instalación de programas de ayuda > Declaraciones informativas

Delegación de Alicante. Dependencia de Informática.

3. Descarga de los módulos correspondientes a cada uno de los modelos con 
los que se va a trabajar (ficheros .jar).

4. Para poder trabajar con un modelo determinado en la Plataforma de 
Informativas se debe “agregar” en la misma:

� Se arranca la Plataforma Informativas, se selecciona la opción "Modelo" y 
dentro de ella "Abrir Modelo". En la ventana que se muestra, se pulsa 
"Agregar" y se selecciona el/los fichero(s) .jar descargado(s). 



• Antes de generar el fichero para presentar la declaración se 
debe comprobar que es válido.

• En cualquier momento se puede validar la declaración.

• Si hay algún error, aparece en la pestaña “Errores”.

• Al hacer doble clic sobre el error se llega al apartado de la 

Obtención de declaraciones Comprobación de errores

Delegación de Alicante. Dependencia de Informática.

• Al hacer doble clic sobre el error se llega al apartado de la 
declaración donde se ha producido.

• Se puede establecer que la plataforma valide automáticamente 
al corregir un apartado en:

Herramientas > Preferencias de usuario > General > Plataforma > 
Actualizar dinámicamente la lista de errores



Obtención de declaraciones Comprobación de errores

Cuando hay errores de cumplimentación ¿cómo sé lo que debo rellenar? 

Delegación de Alicante. Dependencia de Informática.

Si pulsamos la tecla “F1” sobre cualquier campo de cumplimentación, se abre 
la ayuda del programa directamente con la información de cumplimentación 

relacionada con ese campo.

Ejemplo típico: error con el “Ejercicio de devengo”



• Una vez que la declaración ha sido validada como correcta 
podemos acceder a las modalidades de presentación 
seleccionando el icono correspondiente o a través de:

Obtención de declaraciones Obtención de la declaración

Utilidades > Obtener declaración

Delegación de Alicante. Dependencia de Informática.

• Según la declaración seleccionada aparecen las modalidades 
de presentación permitidas:

– Predeclaración (390 y 347 comunidades de propietarios).

– Presentación telemática con certificado-e.

– Presentación telemática con PIN24H.

Utilidades > Obtener declaración



Sede-e AEAT: incidencias frecuentes
AYUDA EN LÍNEA

Delegación de Alicante. Dependencia de Informática.

Teléfono de soporte 
informático

901 200 347 (9 a 19h)
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Implantación del código IBAN para cuentas corrientes.

Novedades en sede-e 2013:

Aplazamientos sin NRR.

Contestar requerimientos de Recaudación.

Otras novedades 2013 -2014

Delegación de Alicante. Dependencia de Informática.

Contestar requerimientos de Recaudación.

Nueva aplicación de Colaboración Social.

Implantación de Cita Previa en las oficinas AEAT.

Proyecto piloto => implantación a finales de 2014.

Posibilidad de cita específica para colab.sociales.



• Sustitución CCC20 por IBAN24/34.
En España:

• IBAN24 => ESDD + CCC de 20 dígitos (24 dígitos)

CCC
Entidad Oficina D.C. Núm. Cuenta

EEEE OOOO DD NNNNNNNNNN

IBAN ESDD EEEE OOOO DDNN NNNN NNNN

Otras novedades
Código IBAN

Delegación de Alicante. Dependencia de Informática.

• IBAN24 => ESDD + CCC de 20 dígitos (24 dígitos)
– En España utilizamos CCC de 20 dígitos

• IBAN34 => ESDD + CCC de 30 dígitos (34 dígitos)
– En otros países utilizan CCC de 30 dígitos.

• DD => algoritmo utilizado para validar el IBAN.

• A partir del 1 de febrero de 2014.

• Normativa: Reglamento 260/2012 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 14 de marzo de 2012.



• En Presentaciones Electrónicas, afecta a:
– Formularios => IBAN24

– Diseños de Registro => Autoliq.: IBAN34; Informativas: IBAN24.

– Pasarela de pagos de autoliquidaciones, liquidaciones, tasas y 
depósitos de subastas. => IBAN34*

• IBAN34 cuando hay posibilidad de indicar cuentas (bienes, 
depósitos...) en el extranjero. 

Otras novedades
Código IBAN

Delegación de Alicante. Dependencia de Informática.

depósitos...) en el extranjero. 

• Implementación progresiva para cada modelo:
– Nuevos cuando se creen.

– Existentes: campañas y si sufren cambios sustanciales.

– Planificación:
• Informativas: ya tienen IBAN24, salvo 196, 198 (sin fecha prevista).

• Autoliquidaciones: 303, 100, 714, 200, 220. Durante 2014.

– No afectará a presentaciones extemporáneas.

* En los formularios Web se solicitará el IBAN24.



• Desde el 1-Octubre-2013

• Modelos 111, 117, 210, 211, 213 y 353 .

• En estos modelos las presentaciones con aplazamiento o reconocimiento de 
deuda (con o sin compensación) generan una clave de liquidación que debe 
tramitarse de forma independiente (al estilo de declaraciones de Sociedades 
modelos 200/202 o con el modelo 100).

• El resto de modelos trimestrales mantienen de momento el sistema 

Otras novedades
Aplazamientos sin NRR

Delegación de Alicante. Dependencia de Informática.

• El resto de modelos trimestrales mantienen de momento el sistema 
basado en NRR e irán migrando progresivamente al nuevo.

• Desaparece la casilla NRR



• En el caso de “Ingreso y Aplazamiento”, únicamente se deberá 

consignar el NRC del ingreso.

Otras novedades
Aplazamientos sin NRR
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• Una vez presentado el modelo aparece el justificante de la presentación 
junto con el PDF de la declaración presentada.

Otras novedades
Aplazamientos sin NRR

Además aparece un 
aviso que recuerda 
y facilita el acceso a 
la tramitación de la 
deuda. Incluye un 
vínculo para poder 
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vínculo para poder 
“Tramitar deuda” 
en ese momento. 



• El enlace “Tramitar 

deuda” permite 

“Aplazar”, 

“Compensar” o 

“Pagar” la deuda.

Otras novedades
Aplazamientos sin NRR
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“Pagar” la deuda.

• También podemos tramitar la deuda 

en cualquier momento desde: 

• Sede Electrónica ����

“Procedimientos, Servicios y 

Trámites” ���� “Recaudación”



• Posibilidad de contestar requerimientos que no vienen motivados 
exclusivamente por la falta de orden de domiciliación bancaria (jul13).

• Se permite contestar requerimientos con o sin certificado, concretamente: 

� Requerimientos de orden de domiciliación emitidos desde 29/01/13. 

� Requerimientos de datos emitidos desde 05/07/13 de julio de 2013. 

� Procedimientos, Servicios y Trámites (Información y Registro) � Recaudación �

Aplazamientos y fraccionamientos � Trámites � Contestar requerimiento de datos

Otras novedades
Contestar requerimientos de Recaudación
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Aplazamientos y fraccionamientos � Trámites � Contestar requerimiento de datos

� Trámites destacados � Aplazamientos y fraccionamientos de deudas � Contestar 

requerimiento de datos



• El formulario sólo se puede presentar por Internet una vez.

• Se obliga a visualizar en formato PDF la información contenida en el 
formulario que se va a remitir.

• La opción “Enviar”/ “Firmar y Enviar” solo se activará una vez 
visualizado el Anexo PDF.

Otras novedades
Contestar requerimientos de Recaudación
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• La contestación a un requerimiento siempre devolverá en 
pantalla un justificante de la presentación.

• No obstante, siempre se podrá recuperar este justificante a 
través de la opción “Impresión de contestación a requerimiento 
presentada por internet”:

Otras novedades
Contestar requerimientos de Recaudación
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NUEVO PROCEDIMIENTO - características básicas:

Vía sede-e con certificado-e de la Asociación/Colegio.

Actualización on-line del censo por parte de Asociaciones y Colegios

(altas y bajas).

Justificación en documento firmado de las adhesiones a los convenios

por parte de los colaboradores.

Posibilidad para un colaborador de adherirse a varias asociaciones.

Otras novedades
Nueva aplicación de Colaboración Social
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Posibilidad para un colaborador de adherirse a varias asociaciones.

Tipo de convenio 1: ámbito asesoría fiscal y gestión tributaria.

Consultas de valor añadido:

Para Asociaciones/Colegios: listado de colegiados/asociados, con

información de marca de colaborador social.

Para Asociados/Colegiados: acceso a los documentos de adhesión

+ información de trámites que puede realizar.

Anterior procedimiento:

Envío de listados vía e-mail por parte de Asociaciones y Colegios.

Sin gestión de bajas.



Otras novedades
Nueva aplicación de Colaboración Social

Asociaciones/Colegios
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Asociaciones/Colegios

Colaboradores sociales



Otras novedades
Nueva aplicación de Colaboración Social
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Temas a Tratar

Principales novedades de la Campaña

Repaso general sobre servicios electrónicos de
ayuda y plataforma de Informativas
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Otras novedades 2013-2014

ayuda y plataforma de Informativas

Repaso de otros servicios electrónicos



Repaso NEO.

Repaso Registro-e.

Repaso de otros servicios -e
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Acceso a declaraciones presentadas.



La AEAT notificará por carta a los obligados a NEO su inclusión de oficio

asignándoles una DEH.

Asociada a la DEH, su titular dispondrá de un buzón electrónico en el que

recibirá las notificaciones.

No se envían a ninguna cuenta de correo electrónico particular.

Podrá consultar si se encuentra obligado a recibir sus notificaciones por vía

electrónica a través de la sede-e AEAT.

Repaso NEO
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El acceso a las notificaciones se realizará con certificado electrónico por el

propio sujeto obligado, o bien por un tercero apoderado al trámite

GENERALNOT (requiere aceptación explícita del apoderado).

Repaso NEO
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El apoderado no es necesario que tenga un buzón de DEH propio.



Repaso NEO

Seleccionar pestaña para
Visualizar Notificaciones

Se presenta catálogo Procedimientos
habilitados para recepción  Notificaciones

y Comunicaciones Electrónicas

A través de esta pestaña se 
podrá modificar la Dirección Correo

Electrónico para avisos

Seleccionar pestaña para
Visualizar Comunicaciones
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Podrá configurar el perfil del buzón electrónico, y consignar una cuenta de

correo electrónico personal en la que, de forma no vinculante, se le

informará de las entradas de nuevas comunicaciones y notificaciones.

Repaso NEO
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Al acceder por primera vez, podrá
introducir una o mas direcciones de

contacto de correo electrónico.

A estas direcciones se enviará
un aviso cada vez que se reciba
una Notificación o Comunicación

xxxxx@gmail.com ; yyyyy@hotmail.com ;



Todas las comunicaciones y notificaciones estarán 90 días naturales en el

buzón de la DEH.

Durante ese período, si han sido leídas, se podrá visualizar por completo su

contenido cuantas veces se precise. Con posterioridad a este plazo, sólo se

podrán consultar en la Sede Electrónica de la AEAT.

En el caso de que fueran rechazadas expresamente o hubiera expirado el

plazo de 10 días sin haber accedido, la consulta completa de las

comunicaciones y notificaciones sólo podrá realizarse a través de la Sede

Repaso NEO
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comunicaciones y notificaciones sólo podrá realizarse a través de la Sede

Electrónica de la AEAT.

Desde la Sede Electrónica podrá acceder a consultar tanto las notificaciones

pendientes como las consideradas notificadas: botón mis notificaciones.

También podrá acceder desde el apartado Tablón de anuncios >>

Notificaciones electrónicas >> Notificaciones electrónicas mediante

comparecencia electrónica en sede y otras consultas de notificaciones.



Para acceder a las notificaciones pendientes de leer no

expiradas, deberá seleccionar la opción “Notificaciones

electrónicas mediante comparecencia electrónica en sede”.

Para acceder a notificaciones expiradas o notificadas, deberá

seleccionar la opción “Consulta de notificaciones consideradas

notificadas”

Repaso NEO
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notificadas”



� Es una vía de entrada por sede-e equivalente y complementaria al registro físico.

� NO tienen la condición de registro electrónico:

� Buzones de correo electrónico corporativos y dispositivos de recepción de fax
(salvo aquellos supuestos expresamente previstos en el ordenamiento jurídico).

� Cómputo de Plazos:

� Fecha y hora oficial de la sede electrónica de acceso.

� Presentación en día inhábil: realizada en 1ª hora del 1er día hábil siguiente.

� Cada sede electrónica determinará calendario días inhábiles.

Repaso Registro -e
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Cada sede electrónica determinará calendario días inhábiles.

� Interrupciones del Servicio:

� Planificadas, por razones justificadas: se avisará con antelación.

� No Planificadas: se informará de sus efectos (prórroga de plazos de inminente
vencimiento, por ejemplo).

� Rechazo de Documentos:

� Automático:

• Causas: código malicioso, envío de formulario normalizado incompleto,…

• Se ofrece información sobre causa del rechazo y medio para subsanar

� No Automático: el organismo competente requerirá la subsanación

� Emisión de Recibos de Presentación.



Repaso Registro -e
Formulario de registro

CALIFICACIÓN
Trámite/Procedimiento

Asunto

Delegación de Alicante. Dependencia de Informática.

Identificación del interesado en 
el procedimiento de revisión

Archivos que se anexan: solicitud o escrito de iniciación + doc.adicional

Presentación en nombre propio 
o por terceros



� Ventajas:
� No hay tiempo de espera.
� Presentación las 24 horas del día, los 365 días del año.
� Posibilidad de consultar la documentación presentada en “Mis

Expedientes”. También con CSV en cotejo de documentos.
� Sencillo: cumplimentación de datos básicos y anexar documentación.
� Si la calificación es correcta (procedimiento y trámite al que se refiere),

llega de forma inmediata a la unidad responsable.
� Acceso:

Repaso Registro -e
Ventajas y acceso
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� Acceso:
� Directamente por el trámite que corresponde (calificación OK).
� Trámite “comodín” dentro del procedimiento:

� Ejemplo: Aportar documentación complementaria desde cada modelo:

� Como Respuesta a un Requerimiento o Comunicación (calificación OK).

� Desde Mis Expedientes (calificación OK).
� Otros.



Repaso Registro -e

Dependencia de Informática Delegación de Alicante

Entrada de Registro-e con CSV: 
limitada a actos de mero trámite 
y para las que el procedimiento 
en cuestión no esté finalizado.



Personas Jurídicas y Colaboración Social

Titular del 
Certificado

Autorizado / Persona 
Física Usuario del 

Certificado

Actuaciones en Nombre
Propio de la Persona Jurídica 

Titular del Certificado

Actuaciones Como Colaborador 
Social

*Cuando se utiliza certificado de 

la PJ, se aplica el convenio de la 

PJ, no del usuario del certificado.

No tiene Lista 
de Represen-

tantes

Persona 
Jurídica A

Autorizado 1 
(PJA-A1)

Todos pueden presentar y 
consultar/modificar lo presentado 
por cualquier Autorizado de la PJA 
*excepto el 190 que sólo se puede 

consultar/ modificar con el mismo 

PJA-A que lo presento*.

Todos pueden presentar, pero cada 
Autorizado sólo puede consultar/ 
modificar lo presentado por él 
mismo. El PJA-A1 lo presentado por 
PJA-A1, el PJA-A2 lo presentado por 
PJA-A2, etc…

Persona 
Jurídica A

Autorizado 2
(PJA-A2)

Si no están incluidos en la lista
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Tiene Lista de 
Represen-

tantes

Persona 
Jurídica B

Autorizado 3
(PJB-A3)

No Incluido 
en Lista

Si no están incluidos en la lista
pueden presentar, consultar/ 
modificar lo presentado por 
cualquier Autorizado de la PJA 
*excepto el 190 que sólo se puede 

consultar/ modificar con el mismo 

PJA-A que lo presento*.

Desde el momento de la 
creación de la lista ya no 

pueden actuar como 
colaboradores sociales.

Persona 
Jurídica B

Autorizado 4
(PJB-A4)

No Incluido 
en Lista

Persona 
Jurídica B

Autorizado 5
(PJB-A5)

Pertenece 
a la Lista

Desde el momento de su 
inclusión en la lista no 
puede realizar ninguna 
actuación en nombre 

propio.

Todos pueden presentar. 
Cualquier PJB-A de la lista (5 y 6) 
puede consultar /modificar lo 
presentado por cualquier PJB-A 
(3,4,5, 6  y otros anteriores)
*excepto los 190 que sólo se puede 

consultar con el mismo PJB-A que lo 

presentó*.

Persona 
Jurídica B

Autorizado 6
(PJB-A6)

Pertenece 
a la Lista



• Ejemplo 1:

– En una asesoría siempre se han realizado todos los trámites (en nombre 
propio y de terceros) con el mismo certificado de P ersona Jurídica de una 
persona concreta . Esa persona, representante de la sociedad,  causa baja por 
cualquier razón (baja, cese, jubilación,…) y  alguien le sustituye.

� Solución:

�Al tratarse de una persona jurídica sería necesario crear dos 
certificados de la asesoría para dos personas diferentes e 

Ejemplos cuando hay sustituciones/cambios

Dependencia de Informática Delegación de Alicante

certificados de la asesoría para dos personas diferentes e 
incluir uno de ellos en la lista de representantes.
� El que no pertenece a la lista de representantes podrá hacer trámites en 

nombre propio, pero no en nombre de terceros desde el momento de 
creación de la lista.

� El que pertenezca a la lista de representantes podrá consultar todo lo 
presentado en nombre de sus clientes en virtud de la colaboración 
social, tanto lo que él ha presentado como lo presentado anteriormente 
con otros certificados de la misma persona jurídica. Pero no puede 
hacer nada en nombre propio.



� El caso del 190 es tratado aparte por la sensibilidad de la información que contiene. La 
regla general del 190, cuyo titular es una Persona Jurídica, es que sólo puede ser 
accedido con el mismo certificado que se utilizó par a su presentación .

� Si el 190 lo presentó un tercero, nadie de la PJ titular del 190  podrá acceder a él.

� Cuando se habla de “el mismo certificado” se refiere a la misma combinación: Titular 
(Persona Jurídica) / Usuario (Persona Física) . Es decir, puede ser un certificado 
renovado o emitido nuevamente pero a esa misma pareja Titular-Usuario.

� En cualquier caso siempre existe la posibilidad de utilizar el CSV del justificante de la 

Restricciones de acceso al 190 (I)
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presentación telemática para descargar la presentación original (no incluiría posteriores 
modificaciones). Esto es aplicable a todos los modelos presentados telemáticamente. 

� Por lo que disponer del CSV permite acceder al contenido de las declaraciones para 
incorporarlo a un programa de ayuda independientemente de su presentador original.



� En el caso de una PF titular de un 190 , el titular siempre podrá acceder a él
aunque lo presente un tercero.*Excepción: La PF titular es colaborador social , pero 
su 190 lo ha presentado un tercero (ya sea PF o PJ)-> El titular no puede acceder.

� Si el que consulta es Colaborador Social únicamente podrá visualizar el 190 si 
fue el mismo quien lo presentó (en caso de PJ, el mismo representante que lo 
presentó)

Restricciones de acceso al 190 (II)
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Gracias por vuestra atención


